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SU DESPACb0 - 

De mi más atenta consideración: 

Cum,110 ea elevar a Vd.la ORDENANZA nue es-

te B.Cuorpo aprobó por u“animidad sobre tablas en la Décima S esión Ordi 

noria realizada el dfa 27 dm Septiembre del cte.aiío,a1 considerar el Ex-

pediente:D-167-85 D.E.eleva Exptc.C-284-85 COOPE2ATIVA ELECTRICA LTOA.DE 

MARIANO BENITEZ Ref:Cleva Tarifas.- 

Sancionándose la siguiente; 

ORDENANZA: 

ARTICULO 1°-  Dónirm por aprobados loa cuadros teriferies presentados nor- 
  ia .:00PERATIVA ELECTRICA LTDA.DE  MARIANO BENITEZ,corresnon-
diente a los meses de Enero:Febrero;Marzo y A•ril de 1985,segón sorgo de 

los Expedientes anexado se declaran parte integrante de la presente Or- 

denanze.- 

ARTICULO 2°-ALos  importes establecidos ea cada actuación ~da iaclufdo- 
  el adicional que corresponda en cada caso,por aplicación --
de las Le;,INs Imaositivas Nacionales y Provinciales y/o las nue ea el fu-

turo graven la comercialización de la Cooperativa Eléctrica.- 

L2T12ULO 3°-  Comualquese al Denartamento Ejecutivo a sus efectos.- 

llago propicia la oporCunidad para saludar-

lo con la consideración más distinguida.- 

ORDENANZA N° 782/85.- 
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